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| O ACTARIA PRIMERA | -/f- 

  4 AUTE - *CUADOR Y MD) 
e 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
  

ESTATUTOS en * COMERCIAL DANESA 
  

COMPAÑIA LIMITADA - CODAN " 
  

Y 

AUMENTO! + . . .. +... Y 500.000,00 | A 

      

DEI... . . . ./. «SL -2'000.000, 00 

  

A MA 

  ASA 

EXENTA DE IMPUESTOS 
  

¿ALA 
  

" Escritura número mil ciento noventa ( N* 1.190 ).- En la - 
  

ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy, - 
  

  

dle jueves, veinticuatro de noviembre de mil novecientos se. 
  

tenta y siete ( 1.977 » ante nt, doetor Wladimiro Villalba 
  

ri PP 

  

Vega, Notario Primero de este cantón, comparsees : - 
AP oa! 

el señor Per Alexander Vorbeck, a nombre y representación de 
  

« Cojercial Danesga Compañía Limitada - CODAN",en su carácter 
  

de Gerente y debidamente autorizado por la Junta Ómeral Ex» 

traordinaria de la Compañía, según consta del nombramiento - 
  

que se acompaña y del sata que se inserta al presente ins 
  

mento como documentohabilitante.- El señor compareciente - 
  

es casado, domiciliado en esta ciudad, industrial, ecuatorig 
  

no, mayor de edad, legalmente capas para contratar y obligan 
  

se, a quien de conocerle, dey fe; - bien inatruído por mí, 
  

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura de - 
  

aumente de capital y referma de estatutos, que a cslebrarla     

procede, libre y voluntariamente, de acuerdo a la ninuta que 
  

me presenta, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR NOT 
  

RIO: - Digneso extender en su Registro de escríturas publi 
      

ano ima da la auáa anmata al anmmanón Aa nanió.! Fa acrdrsms. e
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Estatutos y'la qodificididn de los misines que fitara a ceñtja 

mueción: - PRIMERA ¿COMPARBGTENTR <a 
  

  

parese el señor Per Alezinteyr Verbesk, neos 700 seres 

we conaídera parte integrento. del. presenta nestrató] Ye 

    traido uu calignl con el Gecuinento habilita Que SS acá 

  

  

  

  

divátivo enel Hagistro Horventily ejur Muformar lps Buratatos 
  

  

oblilazos de La Gulpanía y Godi ficar rin ¡oO aja ue: rengra 

dl texte que Cigifa año eselaita o EE AUDA ll Y 

CEDENTE So 2.ó Y Gonercial Divldóa Mliplido Aldea - 

  

Colan “ es una dampañita de responsatiiicad “Mas Gli 6 y 00 

  

    

  

consi tad on Quito; ecicmta- ooárirura piden aqii qn. Sot 
|" ko Perdió, -Coctor -tpmio).: Vintinidla Ortega, dl: Glacial e 

'"dieténbeo de mál ño vrchgnitos cosenta y eseto, eliges en q 
  

Registro Magosatil el: eñeta de Sterecdn m6 sometemos sm 
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SN! de cincuenta mil sucres a dos millones de ducrenia Su 

     

  

- Qs e 
¿ NOTARIA "RIMERA 

! 
OUT ACTADOR 

bió este aunento de capital y reforma de estatutos en el Re- 
  

gistro Mercantil, el doce de noviembre de mil novecientos se 
  

tenta y seis, bajo el número ochocientos sesenta y ocho. Ser, 
F 

La Junta General Extraordinaria de " Comercial Danesa Compas 
  

fila Limitada - Codan ", realizada en Quito, el treinta de ju 

nio de mil novecientos setenta y siete, con la presencia uná 

nine del capital social, resolvió: - que la Compañía aumente 
  

se capital Le des millones de sSueres a dos millones quinien- 
  

  

tos mil sueres; la prórroga de plaso de la Compañta de veinte 
  

a cincuenta años; así como, modificar y codificar sus estatu 

tos, de modo que éstos tengan el texto inserto en la propia 
  

Acta que forma parte de la presente escritura. - TERCER Aj» 
  

AUMENTO DE CAPITAL.- Se aumenta el capita] 

ES
 

dl 

  

de la Compañía de dos millones de sucresá dos millenes quí 

nientos mí] sueres.- Es decir, que el aumento se realizar per 
  

un valor de quinientos mil suores.- Este aumento de capital 
  

se encuentra Integramente suscrito y pagado por el nuevo se- 
  

  

cio doctor Wolfgang Seharnow.-» El page se ha hecho por con - | 

pensación de créditos con el que la Compañía tenía hacia di- 
  

  

cha persona por dinere recibido, y dedicado al gire de su - 
  

negocio.” Por consiguiente, corresponásn al doctor Wolfgang| 

Seharmow quinientas participaciones de un mil sueres cada una, 

a cambio de su aporte.- Los denás socios han renunciado a sh 
  

derecho preferencial a participer en este aumento,» C U Á R= 
  

TA. PRORROGA DE DURACION +.-La Compañía 
  

prorroga su plaso de veinte años a cincuenta años, a partir 
      de la inscripción del contrato constitutivo en el Rezistre -
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Ña ción de Estatutos,- Se encuentran presentes los siguientes so 

cios; - HELGE VORBECK con trescientas cincuenta participacio= 

nes; PER ALEXANDER VORBECK con ochocientas cincuenta partici- 
  

.paciones; CHRISTIAN ARIIDSEN eon trescientas cincuenta parti- 
  

cipaciones; HANS ANDERSEN con doscientas cincuenta participa» 

ciones; y, PAUL LARSEN con doscientas participaciones.- El ee 
  

fior Presidente pone en consideración el primer punto del or = 
  

den del día.- El Gerente de la Compañía informa que al doctor 
  

Wolfeang Scharnow la Compañifa le debe quinientos mil sucres, 
  

10 entregados a la. Compañía a manera de préstamo según el balan- 
  

au 

12 

co de treinta y uno de diciembre de mii novecientos setenta y 

sois.- Con este antecedente, el mismo Gerente propone que s 
  

15 | —haga el aumento de capital por compensación de créditos con - 

14 la obligación que time la Compañía hacia el doctor Wolfgang 
  

15 Scharnow.- Se aprueba la moción por unenimidad:.- Expresamen 
  

18 
los socios de la Compafila renuncian a su derecho preferencial] 
  

17 

198 

a suscribir el aumento de eapital.- A continuación fígura la 
  

lista de socios de la Compañía con la inclusión del foctor - 
  

19 

20 

Wolfgang Scharnow; - El socio seflor lelge Vorbeek ha suscrit. 
D 

  

un capital de trescientos cincuenta mil sucres, del cual ha - 
  

21 
pagado el íntegro, o sea, los trescientos cincuenta mil sucrep, 
  

22 y le corresponden, por tanto, trsacientas cincyrhta participa 
  

23 

Y 
ciones; el socio señor Per Aexander Vorbeek ha suserito' un - 
  
  

capital de ochociermtos cincuenta mil sucres, que ha pagado in 
  

24 

25 

27   * tegramente, o ses, ochocientos cincuenta mil sucres, y le co” 

el socio señor Christian Arilásen ha suscrito un capital de - A == 

treggenten, por tanto, ochocientas JÁncuenta párticipaciones;|   A .- . “ .- =-
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“4: CORA PRIMERA 

    ur PETADOR 
ar 

BRE Y DURACION. La compañía se denominará "COMERCIAL DANESA 

COMPAÑIA LIMITADA — CODAN* y tendrá una duración de cincuen 
  

años a partir de la inscripción del contrato coñatitutivo en 
  

el Registro Mercantíl.- ARTÍCULO SEGUNDO. - DOMICILIO.- La C 
  

pañía tendrá su domicilio en la ciudad de Quito.- Podrá abrir 
  

sucursales, agencias y otros esteblecinientos en cualquier - 
  

lugar del Ecuador o fuera de 6l.- ARTICULO ¿ERCERO.-» OBJETO. - 
  

La Compañía tendrá por objeto celebrar contratos de comisión 
  

.y agencia mercantil, con representación o sin ella, con casad 
  

10 
comerciales e industriales, especialmente con las establecidas 
  

mM 
en el Reino de Dinamarca; asesoría técnica; servicios de ins- 
  

12 
talación y montaje; consultoria; inversión en industrias,.- P 
  

13 
ra tales efectos se entenderá autorizada a realizar todos lo: 
  

14 
actos y contratos inherentes a su giro, inclusive importacio-» 
  

15 
_nes y exportaciones, compraventa por mayor y menor, incluso - 
  

160 compraventa de inmuebles, y participación en otras sociedade 
  

17 
o empresas. - ARTICULO CUARTO.=- CAPITAL SOCIAL,» Bl capital so 
  

18 
cial de la Compañía es de dos millones quinientos míl súcres 
  

19 
( S/. 2'500.000,00 )o- Se divide en dos mil quinientas parti- 
  

20 
cipaciones, iguales e indivisibles, de un mil sucres cada una.- 
  

21 
Cada socio recibirá un certificado de aportación en el que - 
  

22 
conste su carácter de no negociable y el número de participa- 
  

23 
clones que represente.- Para ceder la participación de un so 
  

24 
cio se requiere el congentimiento unnénime del capital social.” 
  

25 

26 

27 

ARTICULO QUINTO,= REPRESENTACION.- La representación judicia] . 

  

     

y extrajudicial de la Compañía la ejer 
a RR   

    falta, la ejercerá el Presidente.- ARTICULO SEXTO,= JUNTA sa 
RáToo Ta Tinta Conamal am ai Lama bado A A
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-5- A 

QUITO ECUADOR CALA 
        

y la Compafila con, al menos, ocho días de anticipación respecta 
  

y del. día en que deba reunirse.- El socio o socios que repres 
  

te, al menos, el veinticinco por ciento del capital social, 
  

drá ejercer el derecho previsto en el artículo ciento veintidós - 
  

A 

* de la Ley de Compañías.- La convocatoria se hará por comnies- 
  

ción escrita dirigida a cada socio, o por publicación en la - 
  

prensa en uno de los diarios de mayor circulación en el domi - 

cellio de la Conpañila,- No será necesaria. en el caso del aptí - 
  

culo ciento ointimo de la Ley de Compañías, sobre las Juntas /. 
  

Universales. C Cuando la reunién se realice por primera convoo 

toria será necesaría la presencia de más del cincuenta por el 
  

to del capital social.o Se exceptúan los casos especialmente 
  

regulados por la. Ley e por los Estatutos.- En reunión debida - 
  

.4 segunda convocatoria, se instalará son el número de socios - 
  

presentes y así se expresará en la convocatoria.» Las resolu - 
  

ciones se tomarán por mayoría absoluta de los socios presentesk- 
  

Los votos en blanco y las abstenciones es sumarán a la mayoría 
  

Cada participación de un míl sucres dará derecho a un voto. - 
  

La representación de los socios en las Juntas Generales se re- 
  

sirá por lo que dispone la Ley. ARTICULO MOVENO: -» PRESIDENTE, 
  

El Presidente polrá a no sex socio de la Compañía y durará dos 
  

aflos en su cargo.- Le corresponde; - a.» Presidir las Juntas - 
  

Generales; bo» Legalizar las hctes de las Juntas Generales cen 
  

su.firma; C.- Susoribir, junto cen el Gerente, los certificados 
  

de aportación; y, d.- Reemplazar al Gerente en caso de falta,.- 
  

. ARTICULO DECIMO: GERENTE.» El Gerente podrá o ne ser sosia = | 

de la Compañía y durará dos años en su cargo.» Le corresponde: |- 

8.- Representar a la Compañía judicial y extraindidiaImentas 
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'rá un año en su cargo.- ARTICULO DECIMO TERCERO: - DISOLUCION 
=> 

Y SANCIONES.- En estos aspectos, los socios se remiten a lo - 
  

dispuesto por la Ley de Compañias.» La Junta Ceneral tendrá - 
  

amplias facultades para establecer que la Compañía se disuel- 
  

va.» Terminado así el orden del día, se declara un receso pa- 
  

ra la redacción del Acta.- Se la hace en los términos que aquí 
  

consten.- Reinstalada la sesión 56 da lectura el deta y 60 la 
  

Aprueba por Uunmimidad.- Para constancia de todo lo cual, sus 
  

criben el Aeta todos los concurrentes, incluído el Secretario 
  

que certifica,= ( firmado ), Helge Vorback.- Presidente.» (fipo 
  

mado ), Hans indersen.- ( firmado ), Christian Arildeen.- (fia 

Je
 

Sl do por la Junta Úeneral, socio o no de la Compañía, y que dura 
? -= 

  

Fer 

mado ), P. Larsen.= ( firmado ),/A» Vorbeck.- Secretario". - 
  

(_ HASTA AQUI EL ACTA, que el otorgánte la ratifica en todas - 
  

sus partes ).- Para la celebración de esta escritura se obser 
  

” varon los preceptos legales del caso; y lefda que fue al com + 
  

peveciente por mí, el Notario, se ratifica y firme conmigo, en 
  

unidad de acto, de lo que también doy fe.- . ( firmado ), Per 
  

A. Vorbeck,- fédula de Ciudadanía núgero: - diecisiete - esro 
  

cera cuarenta y cinao mil doscientos treinta y cineo - nueve. 
  

( Cédula de Ciudadanía número : - 17 » 0045.325=.9 ).« Cédula 
  

Tributaria número ; -» esta cero mil novecientos ochenta y cua 
  

tro ( Célula Tributaria mímero: « 001,984 ).- Registro Unico 
  

del Contribuyente número: -» un:billén sateeientos noventa mil 
  

.Goscientos sesenta y ocho millones setecientos cinco mil uno 
    ( Registro Unico del Contribuyente número : 1'?00.268'708.001) 

El Notario, ( firmado ), W. Villalbe”.- -—-= "CODA N .- 009 

MERATAT. DANDOA —... furdmlamésa wvalnolémida —- adamán Br A mo | 
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4 Se otoraó ante mí; 

¿(Y en fe ds ello confiero esta TERCERA COPIA, en siste fojas » 

o útilea, firmada y sellada, en Quito, a veinticuatro de novi 
  

de mil n.vegienton setenta y siete.- 

s £0 eslanz, A _ 
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12 

  

13 ¡enáente-de—Compañíes—en—el-artículo-tercoro desu Revolución 

14 

  

15 | febrero de uil novecientos setenta y ocho, tomé nota al mar». 

16 Lgen—de-las-notricos-dé las _esorituras de constitución le dle 

17 Letocho-te-dtctembre-de-mil-novecientos—sesente—-y—slete-y re 

15 L £orma de estatutos de cuatro de agonto ds mil nóvoecientos sg 

10 ta y seís de "COMERCIAL DANESA COMPAÑIA LIMITADA CODAN", que | 

20 | fueron —otorgadas_ante los doctores Manuel Yintimilla y Mess 

2. | miro Villalba respectivamente cuyos protocolos se encuentran 

22 | ami cargo, el aumento de capital, reforma y codificación de | 

=s |-Jos estatutos y prorroga del plaso de duración que se refis- 

24 | re la escritura que antecede.- Iguajmente tomé nota al margen 

25 | de la matris ds la escritura de veinte y cuatro de noviembre      
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